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l l i t f S S 

L presentarse hoy esta Administración ante la Junta 
i General de Accionistas para dar cuenta del resultado 
obtenido en las operaciones realizadas por esta 

^ Sucursal, durante el año 1885, cumplimentando al 
hacerlo asi lo dispuesto en el artículo 74 de los 

Estatutos de este Establecimiento; debe ante todo hacer constar 
que los beneficios obtenidos y la suma general de las operaciones 
han sido menores que las del año 1884? viniendo de este modo á 
interrumpirse aparentemente la marcha progresiva, que desde su 
fundación se inició para esta Sucursal. 

Si bien es cierto que esta localidad no ha sufrido directamente 
ninguna de las múltiples calamidades, que han agoviado al resto 
de la península, es indiscutible que estas, de una manera indirecta, 
han contribuido á la paralización de los negocios dentro do este 
territorio, haciendo que la industria exporte en muy pequeña 
escala sus productos, abriendo un ancho paréntesis á la empresa 
de construcciones y retrayendo por fin al capital de buscar 
en fructuosas operaciones, años atrás verificadas, el beneficio 
apetecido. 

El Banco que tan solícito se muestra por favorecer el desarrollo 
y fomento de los intereses materiales del país, multiplicando por 
doquier sus Sucursales y facilitando hasta un gran estremo cuantas 
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transacciones puedan redundar en favor del publicOj ha mantenido 
durante todo el año de 1885; el bajo tipo de interés de 4 por 
ciento; tanto para las operaciones de préstamo como para las de 
descuento; y como en la mayor parte del año 1884 rigió el tipo 
4 Va 0/0 â diferencia de este 1/2, % sobre sumas de importancia 
entra también como uno de los factores principales en la minoración 
que han obtenido los beneficios. 

Hasta aquí las esplicaciones que hemos creido oportuno daros 
para demostrar que la menor suma de utilidades obtenidas es en 
verdad más aparente que real. Pasemos ahora á hacer algunas 
ligeras observaciones pertinentes al asunto que nos ocupa. 

La creciente confianza del público en todo aquello que con 6l 
Banco se relaciona, se comprueba con el aumento que las cuentas 
corrientes y depósitos en efectivo han obtenido, asi como también 
por la menor suma exigida por reembolso de billetes, circunstancia 
digna de ser apreciada si se tiene en cuenta los conatos de 
falsificaciones efectuadas y el haberse presentado en esta Sucursal 
el primer billete falso de 50 pesetas con el busto de Calderón de 
la Barca, sin que posteriormente se tenga noticia de haber 
aparecido ningún otro de esta clase. 

Siguiendo la costumbre establecida se consignan á continuación 
numéricamente las diferencias que ha habido en cada cuenta y al 
final de esta Memoria aparecen los estados detallados para que 
con conocimiento de causa puedan los Sres. Accionistas apreciar 
la marcha seguida, aprobándola ó poniendo los reparos y haciendo 
las indicaciones que su celo les sugiera á fin de que si es posible 
el retroceso de este año resulte limitado á una pequeña parada 
en que concentrándose más las fuerzas, sea la base de una mayor 
actividad que permita en lo porvenir alcanzar el desiderátum en 
beneficios para este Establecimiento. 

A c c i o n e s . 

Existían en 31 de Diciembre de 1884. 4.529 de 145 interesados 
Domiciliadas durante el año 1885. . 369 de 10 id^ 

Suman 4.898 de 155 id. 
Trasladadas de domicilio á otros puntos, . 251 de 10 id. 

Han tenido un aumento de. . . . . 118 poripal BÚinero á 



D e s c u e n t o s . 

Se han descontado letras y pagarés: 
En 1884. 3.581 por Pts. 5.076.210-19 y beneficio Pts. 33.815-39 
En 1885. 3.302 por 4.820.103-59 6 id. „ 31.017-61 

1885. 279 por „ 256.106-60 é id. „ 2.797-78 

P r é s t a m o s . 

Se hicieron; 
En 1884. 1.134 por Pts. 22.332.653-50 y beneficio Pts. 168.021-02 
En 1885. 1.236 por „ 21.540.265-40 é id. 152.881-68 

D e m á s 1885. 102 niénos „ 792.388-10 y meaos id. „ 15.139-34 

Resulta que ha habido 102 préstamos más que el año 1884 por 
menor capital y menor beneficio, lo que demuestra que el término 
medio de cada uno resulta menor que en el ejercicio pasado, así 
como el plazo de su vencimiento. 

Cuentas comentes con garantía y crédito. 

Existen abiertas 18 por Pts. 580.900 que han dado de beneficio Pts. 12.099-27 
En 1884 fueron 15 por „ 582.400 y dieron id. „ 9.328-76 

D e m á s . . . . 3 por menos ,, 1.500 y mayor id. „ 2.770-51 

Se pagaron 856 talones por Pts. 4.489.315 y hubo 523 entregas 
por Pts. 4.267.885-66. 

Esta cuenta ha tenido poca variación, pero va siendo preferida 
su forma á la del préstamo por las indudables ventajas que tiene 
para el que mueve fondos. 

Remesas y Giros. 

En 1885 se remitieron á k Central y Sucursales 1.090 letras por Pts. 1.484.675-52 
En 1884 id. id. id. 750 „ por „ 815.794-58 

Más en 1885. . . 340 „ por „ 668.880-94 

También se remesaron á la Central Francos s/ París 41.147-36 
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S/ Londres L . est. 2G5-2-10 y Pts. 215.790 en capones de Deuda 
Exterior. 

Los giros á cargo de la Central y Sucursales fueron 
En 1885. . 1.161 por Pts. 1.450.895-59 y beneficio Pts. 2.085-18 
En 1884. . 667 por ., 983.527-61 y id. „ 1.481-18 

Más en 1885 494 por „ 467.367-98 y más id. „ 604-,, 

En 1885 se pagaron 679 giros de la Central y 
Sucursales por Pts. 1.008.503-47 

Mas 12 entregas por orden de la Central á la 
Administración de Hacienda pública importantes „ 3.753.000- „ 

En suma 691 por valor de.. . . . . . . . „ 4.761.503-47 
En 1884 542 giros y entregas por „ 4.694.997-56 

De más 149 por mayor cantidad de. . . . „ 66.505-91 

En esta cuenta se ha acentuado el aumento por el bajo tipo á 
que se ceden y toman las letras sobre el Reino que equivale en 
general al descuento de los dias que faltan por vencer á cada . 
efecto, con lo que tanto se beneficia el piiblico en general. 

Remesas en metálico y billetes. 

En 1885 selian recibido en metálico 3 importantes Pts. 1.300.000 
En 1884 se recibieron. . . . . . 7 id. „ 3.465.000 

De ménos en 1885 . 4 con i r n o s imporle de „ 2.165.000 

En 1885 se lian recibido en billetes. 5 importantes „ 3.800.000 
En 1884 se recibieron. . . . . . 7 id. „ 4.500.000 

De ménos en 1885. . . . . . . 2 por ménos „ 700.000 

En 1885 se lian devuelto inutilizadas 7 remesas imporlanles Pts.. 792,600 
En 1884 se devolvieron. . . . 11 id. id. „ 2.683.625 

Ménos en 1885. 4 id. id. „ 1.891.025 

Las remesas recibidas en metálico lian descendido por' la 
mayor circulación del billete vínico, tan generalizado lioy y que 
tanto se aprecia por las facilidades que dá para el tráfico y su 
cómodo transporte en vez de la plata, moneda circulante hoy en 
grande escala. 



Movimiento de Caja 

En 1885 la entrada general ha ascendido á Pesetas 37.566.134-21 
Y la salida á.. . . . . . . „ 37.379.250-26 

En junto. . . „ 74.945.384-47 
En 1884 la entrada y salida fué de.. . . „ 82.342.947-19 

De ménos en 1885. „ 7.397.562-72 

B i l l e t e s 

En 1885 su reembolso fué de Pesetas 1.517.575 
En 1884 importó. . . . „ 4.761.025 

De ménos en 1885. . . „ 3.243.450 

Caja de valores 

En 1885 entraron en depósito por valor nominal Pts. 12.784.729-63 
Y se devolvieron. . „ 10.359-787-33 

En junto „ 23.144.516-96 
En 1884 sumaron por entrada y salida.. . . „ 23.969.250- „ 

, Ménos movimiento en 1885. „ 824.733-14 

C u e n t a s c o r r i e n t e s . 

En el estado número 3 se halla el detalle de esta 
cuenta cuyo movimiento general en 1885 ha 
sido de.. Pts. 33.816.108-09 

En 1884 fué de „ 23.959.308-46 

Más en 1885 „ 9.856.799-63 

El saldo máximo fué de Pesetas 1.540.443-32 y en 1884 de 
Pesetas 1.524.816-75 y el mínimo fué de Pesetas 910.360-62 y 
Pesetas 654.017-46 respectivamente. 

El notable aumento que esta cuenta ha tenido es debido en su 
mayor parte á los mandatos de transferencia, que proporcionan 
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con grandes ventajas la traslación de fondos de plaza á plaza, á 
la vista y sin quebranto ni gravamen de ninguna especie. 

Depósitos en efectivo. 

La entrada y salida ha sido de Pesetas 1.266.169-50 
En 1884 fué de. . . . „ 853.401-91 

Más „ 412.767-59 

Gastos de Administración 

En 1885 han importado . . Pesetas 54.478-98 
En 1884 fueron • „ 47.918-79 

Han sido mayores" en. „ 6.560-19 

El mayor importe de esta cuenta proviene del aumento de 
personal y sueldos, siendo muy pequeña la diferencia que han 
tenido los gastos de material. 

Ganancias y Pérdidas 

El beneficio liquido de 1885 importa. . . . Pesetas 148.048-39 
En 1884 fué de „ 179.260-12 

Inferior al de 1884 en. „ 31.211-73 

La diferencia de ménos que resulta es de. . Pesetas 31.211-73 
Y si se tiene en cuenta el aumento 

de personal por Pts. 6.560-19 
y el mayor saldo de ganancias del 

próximo ejercicio que pasa á 
cuenta nueva „ 5.250-38 11-810-57 

lian sido sólo Menores á 1884 en. . . Pts. 19.401-16 

Consejo de Administración 

Corresponde cesar por haber cumplido el tiempo reglamentario 
al Sr. D. Vidal de Arrieta y para regularizar los turnos al señor 
D. Cipriano Martínez, 'asi como á los cuatro señores supernume
rarios y procede formar las ternas para la designación de Admi
nistrador numerario y la de los supernumerarios. 
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E m p l e a d o s 

Todos los empleados han llenado satisfactoriamente sus 
deberes, trabajando con celo y laboriosidad en horas ordinarias 
y extraordinarias. 

Tenemos que lamentar la muerte del Ayudante de Caja de esta 
Sucursal D. Eugenio Fernandez, empleado probo y querido por 
todos sus conciudadanos. 

Vitoria 21 de Febrero de 1,886. 

p I R E C T O I ^ 

¿Modes to 31artines de 
cE§cauriaza. 
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LISTA DE LOS SEES. YCCIONISTAS POSEEDORES DE DIEZ Ó MÁS 
ACCIONES; QUE CON ARREGLO Á LOS ARTÍCULOS REFORMADOS 74 DE 
LOS ESTATUTOS Y 325 DEL REGLAMENTO, TIENEN DERECHO DE 
ASISTENCIA Á LA JUNTA GRENERAL DE ESTA SÜCURSAL, QUE HA 
DE CELEBRARSE EL DIA 21 DE FEBRERO DE 1886, 

Número 
do 

acciones 

Aguirre y Aj aria, 
Apraiz y S. del Burgo, 
Arrieta y Búrccna. 
Arenal y Enriquez, 
Altuna y Otálora, 
Apraiz y S. del Burgo, 
Bernaola, 
Buesa y Lardies, 
Burgo y Villasante, 
Barreiro y Tejada, 
Belsolá y Bayo, 
Baleztena y Muñagorri, 
Cano y Aldama, 
Castañeda, 
Cano y Bretón, 
Cerain y Larrea, 
Casas y Mendivil, 
Cameder y Silva, 
Diaz de Mendivil, 
Echevarría, 
Elio y Meneos, 
Echagüe y Urrutia, 
Echevarría y Legórburu, 
Egaña, Viuda de Xérica, 
Elorza y Zubia, 
Echánove y M. de Aragón, 

Id . id. 
Id. id. 

Echagüe y Santoyo, 
Gallego y Gil, 
García Fresca, 
Garrido, 
Gallarza é Ibarreche, 
Goiti y Cerain, 

D. Juan Francisco de 15 
Odón 21 
Vidal de 225 
Eleuterio del 20 
Concepción 20 
Ramón 14 
Florentino 15 
Gabriel 45 
Juan 18 
Miguel 20 
Ricardo 67 
Oliva 10 
Juan 30 
Valentín 24 
Vicente 48 
Francisco 72 
Fernando 24 
Julián 12 
Bernabé 30 
Eduardo de 61 
Alvaro 26 
Joaquín 75 

D'> Bonifacia 27 
„ Elisa 13 

D. José 75 
„ José 26 
„ Irene 22 
„ Gabriel 21 

D.a Gabriela 10 
I ) . José 19 

Felipe 41 
Lorenzo Miguel 30 
Pablo 50 
Abdon de 140 

n 
75 
n 

D.a 
D. 

J? 

n 
ii 
ii 
ii 
ii 
ii 
ii 
H 
11 
11 
11 
11 



Gil Lozano, 
Gómez y Arriaga, 
García de?Andom? 
Gamiz y Zulueta, 

Id. ^ id. 
Gurrea]:y Arrieta, (adminis

tración de menores,) 
Gurrea y A. Vda. de Belsolá, 
González Arnaoy Longuebau 
Herrero y Beitia, 

Id . 
Hospital Civil de Santiago 
Helzel y Zabala, 
Ibarrondo y G. de Zárate, 
Ibarrondo Viuda de Lacort, 
Irurzun y Romaiz, 
Iradier y Mo reirá, 
Ibarra y Guinea, 
Kreibich y Helzel, 

Id . 
Lausagarreta, 
Lacunza y Perdiguero, 
Lacort y Compañía, 
López Alda, 
Laspiur y Hueto, 
López Dávalos y Belunza, 
Lasarte y Argote, 
Larrañaga y Apaolaza, 
Longuebau y Echánove, 
Mendoza, 
Múgica y Martínez, 
Mendivil, 
Molinuero y" Longuebau, 
Manso de Zúñiga, 
Mendivil, 
Martínez y Martínez, 
Muzquíz' y Mosquera, 

' I d . 
Mezquiri y Elcano, 
Mendía y Elorza, 
Martínez de Escauríaza, 
Ortíz de Zarate, 
Otazu y Balancegui, 
Oquendo y Pelaez, 
Otazu y Altuna, 
Ortíz de Urbina, 
Olavide y Bazterríca, 
Perea y Ecenarro, 

D. Alberto Eduardo 
„ Miguel 

D.a Gala 
„ Cristobalína 
„ Luisa 

„ Jacinta 
„ Jacinta 

D. Angel 
„ Juan 
„ Tirso 

D. 

D. 

D. 

D.a 
D . 

n 

D.a 

D. 

n 
D.a 
D. 
D.s 
D. 
D.a 

D. 

5) 
D.' 
D. 

José Antonio 
Juan 
Paulina 
Gregorio 
Teodoro 
Antonio de 
Teresa 
José 
Juan Antonio 
Benigno 
Mariano 
Dionisio 
Petra de 
José María 
Francisco 
Casiana 
Amalia 
Melquíades 
Santiago 
Nicolás 
Elena 
Fermín 
Francisca de 
Cipriano 
Luís 
Guadalupe 
Justina 
Marcos 
Modesto 
Isaac 
Líborío 
Justo 
Enrique 
Modesta 
Eulogio 
Francisca 

58 
18 
15 
12 
13 
15 
27 
18 

111 
225 

18 
30 
50 
18 
90 
50 
50 
22 
22 
20 
20 
30 
12 

240 
20 
90 
18 
15 
17 



Robles, 
Ruiz de Loizaga, 
Reyes y M. de la Sierra, 
Rossi y Rivero, 
Sacnz de Murga, 
Sarralde y Latierro, 
Sánchez y O. de Urbina, 
Urigoitia y Albizu, 
Urbiztondo, 
Velasco y F. de la Cuenta, 

Id. 
Verástegui, 

Id . 
Vicuña, 
Verástegui Representación de 
Viuda de Valle y Compañía 
Velasco y Xérica, 

Id . 
I d . 

Xérica é Idígoras, 
Zabala y Aragón, 

D. 

D. 
57 
77 
77 
77 

D.a 
D. 

77 
77 
77 

D.a 
D. 

77 
77 
77 

D. 

Bernardino 
Micaela 
Remedios 
Joaquín 
Estéban 
Vicente 
Francisco Javier 
León de 
María del Pilar 
Ladislao de 
Víctor de 
Ramón 
Antonio 
María 
Manuel 

María-
Jesús 
Dolores 
Cármen 
José María 

Número 
üe 

acciones 

36 
15 
20 
21 
50 
30 
20 
77 

126 
35 

100 
84 
31 
81 
31 

119 
24 
24 
24 
30 
10 

Aprobada por el Consejo de Gobierno del Banco. 

Vitoria 21 de Febrero de 1886. 

j p L p I R E C T O F ^ 

¿Modesto ¿Martínez de 
^scauriasa. 




